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Cefro colorado, 1 4 ,iili -ilij
vtsTos:
La Resotución de ALcaldja 067-2017,[/DCC, Informe Técnico N" 220.2017-ACNIA-GOPI'IV]DCC, y la decisión adoptada por

' elTilular delPliego; y;

7 de ma?o del 2017 se aprobó la lisla de proyectos

tey N" 29230, Ley que impllsa la inversión pública

'29230, Ley que impulsa la ¡nversión pública reg¡onal

30264, Ley que establece medidas para promover el

-2017 -EF;

CONSIDERANDO:
0ue, con lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Politica del PerÚ y articulo ll del TÍtuo

N" 27972. Ley Orgánica de l\4unicipalidades, las l\4unicipalidades son órganos de Gobiemo Local que gozan de

lotitjca,'económica y administrat va en los asuntos de su competencia La autonom¡a q!e la Cons¡tuclón- e-51ablece para

radica en a lacullad de eiercer actos de gobierno' admlnlstralivos y de administración con sujeciÓn a

juridico;

Que. el articulo 5" de la Ley N'29230 eslablece que las Entidades Públicas real¡zan un.proceso d9,,::l,eccl:1,-d-e^,la

y competencia, rmparc¡alidad' eficiencia,

Presidente

Primer Miembro lttegrente

Se gt¿nd.o Mie flbro Inte grante

Empresa Privada que se reglrá por los princip¡os de moralidad' l¡bre concurrencia

transparencia, economia, vigencia tecn0lógica y lratojusto e igualitari0;

Que, el nume.al 20.1 del amento señala que el proceso de selecc¡ón para la contratación de la

Empresa piivada eslá a cafgo de rmado por tfes (3) miembros titulares y los suplentes quenes son

designados por resollción del TituLa

Que'|aolganizaciÓnyconducconde|prccesodeselecc¡ón.para|acontfataciÓnde|eEmpresaPrivadaescompelenciade|
comité Especialconf;rme a las f!nciones establecidas en el adicuk 22" del precitado Reglamento;

Que, c 2O-2017'ACN{A'GOPI-|\4DCC' el Gerente de obras Públicas e InÍraeslructura ndenoo a

eI oñ.,.n¡rrtr: v el cafqo y advfliendo el cambio en la estructura del comilé anledicho, solcila modilique

b ffi;,r1;¡;;¿ cc a 
in áe subsana' el proceso de oDras por impuesto v ejecutar la pnolzacrón de obras

establecidas en elAcuerdo de Conceio N'036-2017'N¡DCCi

Que' estando a I expUeslo y de confofmidad a |o dispuesto pol |a Ley N" 29230, Ley que |mpu|sa |a |nversiÓn Púb|ica

Regional y Localcon la Part ipación del Sector Privado' asitambién como su Reglamento;

SE RESIJELVE:

017-ACIVA'GOPI-lVDCCi debiendo quedar de la siguiente rnane'a:

nt'Snd' ¿. l¿ !i¿"i¿t". nowru:

MIF}tBROS TITULARES:

[-Ábo{ Rl67ii po, o c bo,, o
Sub Gcre* tu La¿ístua1Aba't¿úm'thr

2) Ing. Alonso Conrado Meza Alanoca
C¿n e d¿ Ob¡a¡ Púbüca¡ ¿ Lf¿üh¡t¡tktu

3) Arq. Gu$aoo Pablo Gómez Granda

l.J, tul An¿ ¿. 5'!P.ni!io'L'

Prel¡rninar
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MIEMBROS SUPLENTES:
1) C.P.C. Noé Enriqt4e C.íceres Med.i d Suplerte del Preside te

Suple te del Primer Miembro Integrdnte

Suplente del Segtnd.o Miembro h.tegrante
dt lo Ofara de Pro¿rana";tu c Iumsiau*

Arq. Roberto Aybar Ampuero
5ub Germte cla Ertxdiotl Prolulot

ARTíCULO SEGUNDO.. RAfIF|CAR los demás extremos de la norma municipal modificada

' ART¡CULO TERCERo.- ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas competentes el cumplimiento de ¡a presente

resolución y a Secretaria General su notificacrón y archivo conforme a Ley

REG¡STRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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